
 

 
Constancia de Inscripción

 
CUIT: 30708398760 

Fecha de la Constancia: 27/12/2021 
Fecha de Vencimiento de la Constancia: 27/12/2022 

 
Tipos de Sujeto Registrados: 

 
Nro Control Tipo de Sujeto Obligado Fecha Registración Estado

30077 Mercado de Capitales - Soc. de Bolsa 15/04/2013 15:13 Habilitado
 
 
 

Articulo 22 de la ley 25.246: Los funcionarios y empleados de la Unidad de Información Financiera están obligados a guardar secreto de las informaciones recibidas
en razón de su cargo, al igual que de las tareas de inteligencia desarrolladas en su consecuencia. El mismo deber de guardar secreto rige para las personas y
entidades obligadas por esta ley a suministrar datos a la Unidad de Información Financiera. El funcionario o empleado de la Unidad de Información Financiera, así
como también las personas que por sí o por otro revelen las informaciones secretas fuera del ámbito de la Unidad de Información Financiera, serán reprimidos con
prisión de seis meses a tres años.

          


